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DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca , al día 1° del mes de junio 
del año 2023, se constituye la Comisión de INDUSTRIA, COMERCIO, TURIS~O Y 
DEPORTE de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quorum 
legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN iniciado por la 
~IPUT~DA FEDELI PAOLA, que se tramita por expt~. N.º 314/22, caratulado: 
DECLARASE DE INTERÉS PARLAMENTARIO, TURISTICO Y CULTURAL EL 

EMPRENDIMIENTO COMERCIAL (TEMÁTICO REGIONAL) "EL CHINCHEL LA 
CUEVA", PROPIEDAD DE SONIA AGUIRRE Y ANTONIO "CHONO" 
GUTIERREZ, UBICADO EN LA CALLE GENERAL BELGRANO AL 400 DE LA 
CIUDAD DE BELÉN." --------·----------------------------------------------

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

fRIMERQ;, Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de DECLARACIÓN. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACIÓN 

ARTÍCULO 1º. - Declárase de Interés Parlamentario, turístico y cultural el 
emprendimiento comercial (temático regional) "El Chinche! La Cueva", propiedad de 
Sonia Aguirre y Antonio "Chono" Gutierrez, ubicado en la Calle General Belgrano al 
400 de la Ciudad de Belén. 

ARTÍCULO 2°.- Cúrsese copia certificada del presente instrumento a los 
propietarios del emprendimiento. 

ARTÍCULO 3°.- De forma. 

SEGUNDO: Designar como miembro informanfe a la Diputada NATALIA 
PON FERRADA. 
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